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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

aA ERESOLUCION V.R.N°_ 2001 309-4 ,   
VISTOS:

Lo comunicado porel Sr. Decano de la Facultad de Educacién en Nota FED
285; lo dispuesto en el articulo 184 bis del Reglamento de Personal; y teniendo en cuenta lo

establecido en Decreto U. de C. N°2000-200 de fecha 29 de Diciembre del 2000 y en los

Estatutos vigentes de la Corporacion,

RESUELVO:

1.  Otérgase, a contar del 1° de Octubre del 2001, Ascenso especial por obtencién del

Grado de Doctor en Educacién a la siguiente académica de la Facultad de

Educacién, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 184 bis del Reglamento de

Personal.

NOMBRE GRADO

REYES JARAMILLO PILAR CRISTINA A-07

2. El mayorgastoporlo dispuesto en la presente Resolucién, se financiara con Fondos

Centralizados.

3. El Sr. Decano dela Facultad de Educacién, comunicaré a la interesada lo dispuesto en

la presente Resolucion, la Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios

que sean necesarios y la Direccién de Personal elaborara la modificacién de Contrato

correspondiente.
 

Transcribase al Sr. Decano de la Facultad de Educacién; al Contralor; a los

Directores de Personal y de Finanzas;a las Divisiones de Presupuesto; Tesoreria General; y

Administracién de Personal y a la Seccién Sueldos. Registrese y archivese en Oficina de

Partes.

CONCEPCION,20 de Noviembre del 2001.- C
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